
lCIPALlDAD DE MIRAFLORES 

nESOLUClON DE CONCEJO N° O 8 3 
EXPEDIENTE ND 14009-97 Y Anexo 13779.97 

Mlralloros, 21 JUN . 11l1l2 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

POR CUANTO; 

El Concejo de Mirallores. en Sesión Ordinaria ele lacha 27 de Junio de 2002, visto 
el e~podienle organizado por la AsociaCKln José Olaya Balandra solicitando se le 
olorgue el Ceri il icado da Aulotizac!6n MunIcipal a dona Margarita SalcedO Gil para 
que continuo conduciondo el módulo ubicado en Jr. Schell. frente al inmueble 

signado con el N° 310, M\mflorBS y; 

CONSIDERANDO: 

Que a Fojas 02 corre la sollcilud presentada por la Asociación de Trabajadores 
José Qlaya Balandra, mediante la cual solicitan que a la señora Margarita Salcedo 
Gil se le entregue la licencia para que pueda laborar normalmente: asimismo. 
manifiestan que la recurrente cumplió con cancelar su Sisa y que no pudo laborar 
durante vanOS meses debido a que su madre falleció Y su hija se encontraba en 
estado de gestación. intemada en el hospital por dos meses; 

Que mediante Resolucian de Alcaldia N" 2100-99-RAM. de fecha IS de mayo de 
1999 (Fojas 99) se resolvía declarar Infundado el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por dona Margarita Salcedo Gil. contra la Resolución de Alcaldla N° 

S989-98-RAM; 

Que mediante escrilo ingresado con lecha 22 de junio de 1999 (Fojas 10S-110) 
doña Margarita Salcedo Gil interpone Recurso d e Apelación contra la Resolución 
de A1caldia N" 2tOO-99-RAM. de fecha 1S de mayo de 1999: asimismo. a Fojas 
t 17-119 obra la apelación formulada por la Asociación de Trabajadores 
Independientes de Mirafiores José Olaya Balandra. ingresado con fecha 6 de julio 

de ' 999. en apoyo a la recurrente; 

• 

• 

.-
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Que a FOjas 103 corre el escnlO de desIstImIento que presentó el Banco de Cré<l!to 
del Perú, pa ra que se deje sin efecto la solicitud de reubicar a la señora Margarita 
Salcedo Gil, presentada mediante escrilo, de fecha 28 de novIembre de 1997 
(Fojas 76): 

Quo a Fojas 124 corre el Informe W 064-01lS0CVPM-MM, de fecha 3 de julio del 
2001, emiUdo por la Sub-Dirección de Comercio en la Vla Publica y Mercados, 
mediante el cual se sasUene que la recurrente no difICulta el pase peatonal, ni el 
flujo vehicular, cuida adecuadamente el ornato de su lugar de trabaJO, asl como 
tiene la presentación adecuada de su módulo: 

Que mediante Dictamen de ta Comisión de Comercio y Defensa al Consumidor, con 
fecha 9 de oclubre del 2001 (Fojas 128) se propuso declarar Fundado el Recurso 
de Apelación interpuesto por la recurrente; 

Que segun la Ordenanza Reglamentana del ComercIO Ambulatorio en Lima 
Metropolitana N° 002-8S-MlM, en su Articulo ' " señala "las Municipalidades 
Dlslritales ejercerán en su jurisdicción la función de control del comercio 
ambulatorio, a través de sus órganos competentes" ; asimismo, en su Articulo 5° 
señala 1a licencia o autorización se otorgará o renovará a los trabajadores que 
cumplan con los requisitos Que sellala la presente Ordenanza"; 

Que de acuerdo a lo establecido en el ArtlCtJlo 38 inciso f} de la citada Ordenanza 
'sólo se otorga permisos al titular del pueslo en caso de enfermedad debidamente 
comprobada, los Que no podrán exceder de 90 dlas', 

Que, si bien la recurrente superó el plazo establecido, según los argumentos 
expuestos en la Sesión de ConceJo, como obra en Acta, Justificó en reiteradas 
oportunidades el estado de salud en que se encontraba, por lo que resulta 
amparable su recurso; 

Estando a las consideraciones expuestas, de conformidad con lo expresado en la 
Sesión de Concejo de fecha 27 de Junio 2002, y en contra del Dictamen 
076/Junio-02-MM/CLR, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 8) del Articulo 36' 
de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 23853, el Concejo por MAYORIA; 

RESOLViÓ: 

• 
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11 _ Declarar FUNDADO el Recurso de ApelacIÓn. Interpuesto a fojas 105-1 10 de 
lecha 22 de junIO de 1999 por dona Marganta Salcedo Gil. contra la Resolución 
de Alcaldía W 2100-99-RAM. de lecha 15 de mayo de 1999 (Fojas 99). por los 
considerandos expuestos en la presente. Por consecuencia deberá restitulrsele sus 
derechos como comerciante de la ... la publica. 

2 _ Encargar el cumplimiento de la presente resolUCIÓn a la Dirección de 
Comercialización Y Defensa del Consumidor a través de la Subdirección de 
Comercio en la Vla Publica. Mercados y Promoción a la Pequena y Microempres<I 

REGiSTRE ESE Y CÚMPLASE 

• 

• 


